
Capítulo 7. Transferencias de capital.

Aplicación
presu

puestaria
Explicación del gasto

Importe
anual

(pesetas)

Cantidad 
a trans

ferir 
(pesetas)

17.09.771
Para la concesión de subven

ciones previstas en la nor
mativa vigente sobre pro
tección del medio ambien
te atmosférico, depuración 
de aguas y gestión de re
siduos sólidos .................... 44.089.000 42.289.000

32.25.751 Promoción y apoyo técnico 
y económico ........................ 17.582.000 8.275.000

Total Capítulo 7 ........ 61.871.000 50.564.000

25238 REAL DECRETO 2497/1983, de 20 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Generalidad de Cataluña en materia de vivienda 
rural.

El Estatuto de Autonomí de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica 4/197fe, de 18 da diciembre, establece en su artícu
lo 9. , apartado 9. que la Generalidad de Cataluña tiene com
petencia exclusiva sobre la materia de ordenación del territorio 
y del litoral, urbanismo y vivienda.

Procede, por tanto, complementar el proceso de transferen
cia con el traspaso de las funciones y servicios en materia de 
vivienda rural encomendados en la actualidad a los Patronatos 
Provinciales para la Mejora de la Vivienda Rural y cuyos fines, 
composición y régimen económico están regulados por el Real 
Decreto 2683/1980 de 21 de noviembre.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto ha procedido a concretar los servicios objeto del 
traspaso a la Generalidad de Cataluña y a inventariar los 
correspondí! nte- bienes y derechos del Estado, adoptando al res
pecto el oportuno acuerdo en la sesión del Pleno celebrada el 
día 22 de tumo de 1983 y que figura como anexo.

En su virtud, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 2 de la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, a propuesta de los Ministros del Inte
rior. de Obras Públicas y Urbanismo y Administración Territo
rial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 2U de julio de 1983

DISPONGO: 4

Articulo Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía de'Cataluña, de fecha 22 de iunio de 1983, por el que 
se transfieren a L. Geneialidad de Cataluña las funciones del 
Estado en materia de vivienda rural encomendadas en las actua
lidad a los Patronatos Provinciales, y en consecuencia se le 
traspasan los correspondientes servicios y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.° 1.—Se transfieren a la Generalidad de Cataluña las 
funciones a que se refiere el acuerdo que se incluye como ane
xo 1 del presente Real Decreto y se traspasan a la misma los 
servicios y los bienes, derechos y obligaciones, asi como el 
personal, créditos presupuestarios y documentación y expedien
tes que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de 
la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el citado 
acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado* y en 
«Diario Oficial de la Generalidad».

Dado en Madrid a 20 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía para Cataluña,

CERTIFICAN!
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 22 

de junio de 1983, se acordó el traspaso a la Generalidad de 
Cataluña de las funciones y servicios del Estado en materia le 
vivienda rural en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias lega
les en las que se ampara la transferencia.

El artículo 9.°, 9, del Estatuto de Autonomía de Cataluña 
establece la competencia exclusiva de la Generalidad en materia 
de vivienda, que será ejercida de conformidad con los principios 
constitucionales vinculantes para los poderes públicos y con 
las bases y coordinación de la planificación general de la acti
vidad económica y de la política financiera y crediticia que el 
Estado determine en uso de su correspondiente competencia 
exclusiva reconocida en los números 11 y 13 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.

B) Servicios y funciones que se traspasan a la Generalidad 
de Cataluña.

En consecuencia, se traspasan a la Generalidad de Cataluña 
las funciones y servicios que la Administración del Estado 
desempeña en Cataluña en relación con la vivienda rural a tra
vés de los Patronatos para la Mejora de la Vivienda Rural 
constituidos en el seno de los Gobiernos Civiles de las cuatro 
provincias catalanas.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los bienes, 
derechos y obligaciones del Estado qué se recogen en el inven
tario detallado de la relación adjunta número 1.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do se firmarán las correspondientes actas de entrega y recep
ción de mobiliario, equipo y material inventariable, así como 
de los expedientes correspondientes a los servicios traspasados, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.° del Real 
Decreto 1366/1980, de 31 de julio.

3. Desde la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo 
la Generalidad se subroga en los derechos y obligaciones de 
los Patronatos Provinciales derivados de los préstamos, anti
cipos y subvenciones concedidos hasta la fecha.

D) Personal adscrito a los servicios y funciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios y funciones traspa
sados, y qu. se referencia nominalmente en la relación adjun
ta número 2, pasará a depender de la Generalidad de Cataluña 
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto
nomía y las demás normas en cada caso aplicables, y en las 
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta 
y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se notifi
cará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo. 
Asimismo se remitirá a los Organos competentes de la Genera
lidad de Cataluña una copia certificada de todos los expedien
tes de este personal traspasado, asi como de los certificados Je 
haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1982, 
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

E) Créditos presupuestarios.
Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente corres

pondientes a la dotación de servicios traspasados se consignan 
en la relación número 3.

No se incluyen los créditos correspondientes a subvenciones. 
Tampoco se incluyen los correspondientes, a locales, que segui
rán a cargo del Estado hasta tanto se solucione globalmente 
ei asunto.

F) Fecha de efectividad de las transferencias.
La transferencia de servicios y el traspaso de medios objeto 

de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1983.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas

B) Real Decreto 2683/1980, de 21 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 300, de 15 de diciembre).
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